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Resumen: El presente artículo analiza los diversos factores que inciden en 
la situación de vulnerabilidad en el que se encuentra el sector rural en Colom-
bia, la cual se ha visto reforzada por el régimen de certificación de semillas que 
les prohíbe a los campesinos resembrar material parental no certificado. A tra-
vés de una serie de reflexiones llevadas a cabo en el marco de un enfoque me-
todológico analítico-deductivo, los autores proponen un redimensionamiento 
del rol que debe tener el Estado para garantizar sus derechos e invitan, a ma-
nera de resultado, a considerar al cooperativismo como una solución a esta 
problemática, a través de las cooperativas rurales como un eje motor de la re-
cuperación y la revitalización del campo. 

Palabras clave: Cooperativas rurales; Cooperativismo; Derechos de los 
campesinos; Certificación de semillas; Obtenciones vegetales.

Abstract: This paper analyzes the causes that affect the rural sector in 
Colombia, making farmers vulnerable. The situation is made worse as a result 
of the seed certification regime that prohibits farmers from replanting non-cer-
tified parental material. The authors present some reflections from an analyti-
cal-deductive approach, with an invitation to rethink the role of the State, to 
guarantee their rights. As a result, the cooperativism is proposed as a solution 
to this problem, through rural cooperatives as a driving force for the recovery 
and revitalization of the countryside.

Keywords: Cooperativism; Peasant Rights; Plant varieties; Rural coopera-
tives; Seed certification; 
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Introducción

Colombia hasta hace unas décadas era un país con una alta 
concentración de ciudadanos establecidos en zonas rurales, en su 
mayoría campesinos. Esto es algo que ha venido cambiando en la 
medida que el desplazamiento forzado, el acaparamiento de tie-
rras o la alta monetización, entre otros fenómenos, han impactado 
el sector rural (Giraldo, 2015). Pese a ello con el nuevo régimen de 
certificación de semillas que trajo consigo el Tratado de Libre Co-
mercio entre Colombia y Estados Unidos, se agravó aún más esta si-
tuación. 

Desde el año 2010 los campesinos no pueden resembrar se-
millas que no sean certificadas por el Estado colombiano, que las 
puertas a las multinacionales obtentoras vegetales para introducir 
sus semillas modificadas genéticamente. Con este escenario, los pa-
peles en el mercado se han invertido, y ahora son los campesinos 
quienes dependen de terceros para sacar adelante sus cosechas. 

El presente artículo, busca poner de relieve el rol de las coope-
rativas rurales como una solución para hacer frente a la problemá-
tica antes mencionada. Se resaltan los beneficios que trae consigo 
el cooperativismo de la mano del Derecho cooperativo, para organi-
zar a los campesinos con miras a afrontar conjuntamente y de una 
manera más coordinada el nuevo escenario resultante tras la prohi-
bición. 

Para ello, en primer lugar se procederá a plantear el escenario ya 
descrito. En el segundo y tercer apartado se cuestiona el lugar que 
ocupa el Estado como garante de los derechos de los campesinos, y 
se invita a repensar su papel, además de concebir al cooperativismo 
como un enfoque integral e integrador. Por último, se lleva a cabo 
un análisis sobre los beneficios que traerían las cooperativas rura-
les para afrontar la situación precaria que tienen los campesinos, en 
un mercado que les repliega obligándoles a abandonar su modo de 
vida.

La metodología escogida mantiene un enfoque analítico-deduc-
tivo, a partir de los postulados que se extraen de teóricos referentes 
en este ámbito. Como resultados se analizan y se comparan diver-
sas perspectivas sobre estudios rurales, derechos de los campesinos 
y cooperativismo. En los apartados finales se sintetizan una serie de 
reflexiones que a juicio de los autores son relevantes para la línea 
argumentativa; además de proponer unos argumentos propios para 
enriquecer el debate de cara a futuras aproximaciones. 
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1. Planteamiento de la problemática

El actual modelo de desarrollo rural basado en el acaparamiento, la 
producción, la transformación y la comercialización de productos agrí-
colas además de deteriorar el ambiente, ha afectado notablemente los 
intereses de los campesinos quienes hoy apenas participan —otros no 
logran hacerlo— en los procesos de transformación y generación de 
valor agregado a lo que ellos mismos cultivan (Brush, 2001; Carolan, 
2008). 

Este panorama se refuerza por políticas públicas y una normativi-
dad que privilegia la producción agroindustrial y a estas grandes mul-
tinacionales (Archila y Betancurt, 2015). El mercado internacional tam-
bién adquiere un rol protagónico, mientras que la demanda interna 
pasa a un segundo plano, al mismo tiempo que la soberanía alimenta-
ria, el derecho a un trabajo y a una vida digna se ven comprometidos. 

Colombia pasó de ser un país agrario basado en el trabajo de los 
campesinos —como lo fue hasta mediados del siglo pasado— a uno 
en el que la agroindustria es el principal y casi único motor de este 
sector. Así, mientras la decisiva influencia de la economía campesina 
quedó atrás, en el campo se han venido concentrando las grandes ten-
siones que han disparado el fenómeno del desplazamiento hacia las ur-
bes (Perfetti, 2009).

«El modelo de desarrollo agrícola seguido en Colombia durante 
los últimos 55 años, ha creado las condiciones para que en el país 
no se logren mayores avances en materia de reducción tanto de la 
pobreza como de la inequidad en el campo colombiano.» (CRECE, 
2006, p. 24)

Este fenómeno se ha acentuado más debido a la confluencia de 
otros factores igual de importantes, tales como la violencia armada, 
el narcotráfico que ha masificado la producción de cultivos de uso ilí-
cito, el acaparamiento de tierras o una inequitativa distribución del 
ingreso rural generada en parte por el monto percibido por los inter-
mediarios en la comercialización de los productos y el valor que re-
cibe el campesino. 

Sobre este último aspecto, señala Schejtman (1980), histórica-
mente la capacidad de las unidades campesinas de enfrentar al mer-
cado a precios «que a un eficiente productor empresarial lo llevarían 
muchas veces a incurrir en pérdidas hasta de sus costos corrientes» de-
muestra que existe una discriminación de parte del Estado en valorar 
recursos y productos de los campesinos versus el sector privado. 
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En efecto, la cadena de valor de los productos de la cosecha es 
controlada por intermediarios —entre estas plantas de procesamien-
tos, centrales de sacrificio y de abastos, frigoríficos o los distribui-
dores como lo son las grandes superficies y almacenes de cadena— 
que se terminan quedando con el mayor volumen de ganancias 
posible (Archila y Betancurt, 2015; Baquero-Melo, 2017). Por no 
dejar de mencionar la confluencia de otros fenómenos como el es-
tancamiento del nuevo empleo en el campo, la falta de apoyo y es-
tímulo a los campesinos, además de una y pobre política de forma-
ción de talento humano cualificado y de gasto público al sector rural 
(Bolaños, 2018). 

No en vano el Estado colombiano está en mora de redefinir su po-
lítica agraria de cara a enfrentar los desafíos que trae consigo la cuarta 
revolución industrial y la tecnificación de la producción agrícola. 

Pero si hay un factor que ha resultado ser un detonante social, 
económico y que ha intensificado la pobreza, las desigualdades y 
la afectación del mínimo vital de los campesinos en Colombia, es 
el régimen de certificación de semillas implementado a través de 
la Resolución 970 de 2010 del Instituto Colombiano Agropecuario, 
por sus siglas ICA, que trajo como una de sus novedades la prohi-
bición de resembrar semillas que no estuviesen certificadas por esta 
entidad. 

Antes de esta norma el campesino contaba con dos opciones, 
siendo la primera de ellas la compra de la semilla o material pa-
rental en los dispensarios habilitados para tal fin. A través de la se-
gunda opción, que es la resiembra, el campesino seleccionaba los 
mejores frutos de una cosecha y los utilizaba como semillas para el 
siguiente ciclo tras haber tomado como referencia el rendimiento 
del cultivo en el ciclo anterior. De esta manera elegía la semilla más 
vigorosa tras ventear el grano o tratar el material parental para la 
especie, en el caso de los bulbos, tubérculos u otros órganos de la 
variedad utilizados con fines de multiplicación (Álvarez, 2011). 

«Reutilizar la semilla era una práctica común para más de 
3.500.000 de familias campesinas en Colombia (…) Después de 
ventear la semilla, esta se airea para eliminar los restos de maleza o 
cualquier otro rastro que pueda tener, esto se hace manual, poste-
riormente las semillas se exponen al sol durante varios días para eli-
minar la humedad que pueda tener el grano (…) Esta es la etapa en 
la cual algunos campesinos separan las semillas para así, seleccionar 
cuales serán usadas en la próxima cosecha y el resto de semillas es 
guardado en sacos en un lugar seco para en un futuro ser intercam-
biado.» (Vargas-Chaves y Luna-Galván, 2017, p. 61)
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En este régimen a los campesinos no les está permitido resem-
brar semillas que no se encuentren certificadas salvo una excepción, y 
es que la resiembra se realice por una única vez en un terreno no ma-
yor a un determinado número de hectáreas, y siempre que la semilla 
del ciclo anterior haya sido adquirida en un dispensario. A partir del si-
guiente ciclo —tras esa resiembra— el campesino deberá adquirir una 
vez más la semilla o material parental, y esperar un ciclo más para re-
sembrarlo nuevamente por una única vez. Es lo que se conoce como la 
excepción del agricultor. 

A manera de aclaración, es importante resaltar que, aunque la Re-
solución 970 de 2010 del ICA fue suspendida por orden del Gobierno 
tras negociar la terminación del Paro Nacional Agrario de 2013, luego 
fue derogada y reemplazada por la Resolución 3168 de 2015 del ICA. 
Esta nueva resolución no contempló cambios estructurales por lo que, 
en esencia, el régimen se mantiene. 

En relación con las semillas certificadas, éstas son de capital ex-
tranjero y provienen de un mercado bajo el dominio de las multinacio-
nales obtentoras vegetales, entre estas, Monsanto/Bayer, Dow, BASF, 
Dupont o Syngenta (Gomiero y Di Donato, 2017). Este fue un sector 
que participó de manera activa en las negociaciones del Tratado de Li-
bre Comercio entre Estados Unidos y Colombia, donde se negoció este 
régimen para favorecer la entrada de semillas modificadas genética-
mente y abrirse con el mercado obligando a todos los campesinos a 
adquirirlas (Mejía-Toro, 2014; Vargas-Chaves, Gómez-Rey & Rodríguez, 
2018). 

Además, con la adquisición de semillas certificadas en dispensarios, 
los campesinos deben adquirir de manera simultánea los insumos para 
la cosecha, por ejemplo, abonos o pesticidas. Es lo que se denomina el 
argumento de la dependencia. Mientras mayor sea la dependencia de 
los campesinos en cuanto a bienes e insumos que deben adquirir para 
poder producir, tanto mayor será la «fuerza con que consideraciones 
de tipo mercantil intervengan en las decisiones sobre el qué y el cómo 
producir» en palabras del mismo Schejtman (1980). 

Si los campesinos deben por sí asumir ya un costo no contemplado 
en su modelo tradicional de producción al tener que adquirir las semillas 
certificadas, sin duda éste aumentará con los insumos. El resultado será 
una escasa o nula participación en este proceso, además de bajas utilida-
des y los riesgos que estas semillas modificadas genéticamente traen a la 
biodiversidad y los cultivos adyacentes (Archila y Betancurt, 2015)

Así, pues, mientras en la balanza del mínimo vital de los campe-
sinos se decanta el peso hacia los intereses económicos versus la so-
beranía alimentaria de millones de familias campesinas, el escenario 
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resultante invita a repensar el rol que debe tener el Estado. Para Cam-
pos (2015), Glipo y Pascual (2005) es el inicio de la desestabilización de 
economías rurales como la nuestra, en la que los campesinos al no lo-
grar producir a costos razonables, terminan abandonando este modo 
de vida y por consiguiente el campo.

2.  El mínimo vital de los campesinos y el rol del Estado: 
entre los derechos liberales y sociales 

La distinción entre derechos liberales y derechos sociales se sustenta 
en una visión de derecho subjetivo en el marco de las distintas catego-
rías de derechos fundamentales. La doctrina ha sido generosa en apro-
ximaciones tanto críticas como a favor (Peces Barba, 1999; Aldunate, 
2008; Ruiz, 1994), logrando llegar a consensos que sitúan a los primeros 
como derechos «indiscutiblemente reconocidos» y a los segundos como 
«esencialmente controvertidos» (Arriagada Cáceres, 2015). 

Pese a ello, en la práctica, insistir en mantener distinciones entre 
derechos fundamentales implica asumir que unos tienen más peso que 
otros. Esto se puede ver en el caso del derecho al mínimo vital. Un de-
recho cuyo reconocimiento se dio por vía jurisprudencial a través de la 
Sentencia T-426 de 1992 de la Corte Constitucional, y que contempla 
caracterizar en un único derecho todo un conjunto de intereses jurídi-
cos tutelados en el marco del Estado Social de derecho, tales como la 
dignidad humana, la igualdad o la integridad personal. 

Si se analiza este derecho en el contexto de derechos liberales, es po-
sible encontrarse con que el Estado tendría el deber de abstenerse en 
aras de garantizar su pleno cumplimiento. En el caso de los campesinos, 
debería entonces permitirles autoabastecerse mediante la resiembra de 
semillas, de la misma manera como, en otros escenarios, tiene el deber 
de garantizar la libre circulación de los ciudadanos por las carreteras o 
dar todas las condiciones para que se ejerza el derecho al voto. 

Por otra parte, si se sitúa el derecho al mínimo vital de los campe-
sinos sobre las bases de los derechos sociales, se comprendería que el 
Estado tiene una obligación de prestación. Sería el caso de los subsidios 
dirigidos al campesinado colombiano, o las deducciones que en mate-
ria arancelaria se contemplan para la adquisición de maquinaria. Ello, 
de la misma manera en que —en otros escenarios— asume la carga 
prestacional de la educación pública o el régimen subsidiado de salud. 

Nótese cómo en los dos casos el mínimo vital de los campesinos se 
sitúa en el escenario de los derechos liberales y en de los derechos so-
ciales ¿Cómo es esto posible? ¿Acaso no son visiones que permiten 
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distinguir el rol del Estado respecto a sus administrados? en este caso 
los campesinos.

Ciertamente hay una aproximación dogmática que logra dar res-
puesta a estos cuestionamientos de manera satisfactoria. Desde la con-
cepción práctica y «terrenal» que Ife (2012) propone para los Derechos 
humanos, es posible rechazar cualquier distinción en tanto que ello no 
resuelve los problemas de fondo. 

La distinción entre derechos liberales y sociales debe dejar a un 
lado cualquier consideración relacionada con la conducta que debe 
asumir el Estado: no debe ser una conducta pasiva para algunos dere-
chos y una conducta activa para otros. Todos los derechos fundamen-
tales tienen igual valor, y el Estado por activa o por pasiva debe garan-
tizar su cumplimiento. 

Volviendo al caso de los campesinos, al mantener este erró-
neo enfoque de los derechos liberales, se admite entonces una con-
ducta pasiva que llevaría al Estado a permitir —o lo que es lo mismo, a 
acoplarse a la máxima de Laissez faire, laissez passer— que la agroin-
dustria acapare los medios de producción alimentaria. Así, con la prohi-
bición de resembrar semillas, el Estado permite el libre mercado en aras 
de garantizar una supuesta estabilidad y homogeneidad de las semillas 
certificadas aunque, como se reseñó, en el fondo cumpla con un com-
promiso establecido vía TLC con los Estados Unidos.

Como resultado, en la última década ha aumentado de manera drás-
tica el desplazamiento de campesinos a las grandes ciudades (Naranjo, 
2004), un fenómeno que no es otra cosa sino la consecuencia del aban-
dono del campo por parte del Estado, quien actuó en contravía de los in-
tereses de sus administrados. Ello, al permitir un monopolio injustificado 
y no acatar con su deber de garantizar el mínimo vital de los campesinos 
al permitirles alimentarse para subsistir por su propia cuenta. 

Desde el otro enfoque conductual de derechos, propio de quienes 
propugnan por el deber prestacional del Estado sobre los derechos so-
ciales —o lo que es lo mismo, de mantener una conducta activa— el 
derecho al mínimo vital se consumaría por medio de los subsidios que 
éste dispone para los campesinos desplazados a las grandes ciudades. 

Son subsidios que tampoco aseguran el mínimo vital, pues las 
condiciones de vida son cada vez más complejas para un sector tan 
vulnerable. La inflación, el desempleo, la pobreza y la violencia, en-
tre otros problemas no resueltos, dejan entrever que el Estado aún no 
cumple con el mandato impuesto por la Corte Constitucional en la ci-
tada sentencia. 

Por lo anterior, se insiste en la necesidad de dejar a un lado este 
tipo de dicotomías doctrinales para repensar una vez más el lugar que 
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ocupan los derechos humanos «en el terreno», un concepto que se re-
laciona principalmente con la penetración de la gobernabilidad en to-
dos los ámbitos de la relación Estado y administrados. 

Sin duda, al igual que Geiger y Pécoud (2010), coincidimos en que 
es viable afirmar que los derechos humanos tienen un papel protagó-
nico y, al mismo tiempo, ambivalente y adaptable a las necesidades y 
expectativas de la sociedad en la que rija el contrato social. 

3. Repensando el rol del Estado a través del cooperativismo

Ante un panorama de un incumplimiento notorio de ese deber que 
tiene el Estado de garantizar el mínimo vital a los campesinos, resulta vá-
lido preguntarse ¿Qué otras estrategias puede promover éste en aras de 
cumplir con su mandato constitucional? Cracogna (2019) invita a repensar 
el rol del Estado en pro del bienestar social y la sostenibilidad de las comu-
nidades a través de una dignificación del trabajo y de su empoderamiento. 

Esta visión toma a las cooperativas como el eje motor de políticas 
públicas, basado en su autonomía e independencia; políticas que por 
demás pueden llegar a articular eficientemente los esfuerzos de todos 
los integrantes de una comunidad. El cooperativismo, más allá de ser 
una pieza dentro del engranaje de la economía centralmente planifi-
cada, es un engranaje de las comunidades en sí. 

Ahora bien, es un hecho que la prohibición de resiembra —además 
de los factores reseñados en el primer apartado de este artículo— pone 
en una situación de desventaja a las pequeñas y medianas comunida-
des campesinas en el mercado frente a sus competidores provenientes 
del sector agroindustrial (Perelmuter, 2013; Ceceña, 2001). Los pro-
ductos de sus cosechas no pueden competir en igualdad de condicio-
nes, y el derecho a su mínimo vital se ve comprometido. Con el fortale-
cimiento de las cooperativas rurales, el Estado podría llegar a equilibrar 
la balanza, y esto no es algo nuevo.

El conjunto normativo que recoge las bases del cooperativismo 
en lo que se denomina Derecho Cooperativo, tiene sus orígenes en el 
Reino Unido a mediados del siglo xix. La Ley de Cooperativas de 1852 
se convirtió en el primer antecedente de un sistema de normas que im-
pulsan la defensa y salvaguarda, tanto de intereses jurídicos tutelados 
como de valores fundamentales en nuestra sociedad (Yorg & Ramírez-
Zarza, 2018). Todo esto, en procura de la justicia social para afianzar la 
coexistencia entre todos los individuos.

Sobre las bases del cooperativismo, es pertinente traer a colación la 
Declaración Mundial sobre Cooperativismo de Trabajo Asociado de 2005. 
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Allí se establece un norte que para el desarrollo del presente artículo 
puede ser esclarecedor: los hombres debemos buscar permanentemente 
la superación cualitativa de cualquier forma de organizar el trabajo, en 
búsqueda de lograr unas mejores, justas y más dignas relaciones laborales. 

En relación al modelo asociativo «donde el trabajo y la gestión se 
realizan conjuntamente, sin las limitaciones propias del trabajo indi-
vidual ni exclusivamente bajo las reglas del trabajo asalariado depen-
diente» se conciben a las cooperativas como la modalidad que «más 
desarrollo e importancia alcanza actualmente en el mundo y está es-
tructurado en base a los principios, valores y métodos de operación 
que tienen las cooperativas a nivel universal» (Declaración Mundial so-
bre Cooperativismo de Trabajo Asociado de 2005, art. 3)

Este enfoque está consagrado en la Recomendación 193/2002 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre la Promoción de 
las Cooperativas y en la Declaración de Manchester sobre Identidad 
Cooperativa de 1995 donde se instituye el fin supremo que tienen las 
cooperativas: trabajar en pro del desarrollo sostenible de su comunidad 
basado en los valores de ayuda mutua, solidaridad, participación de-
mocrática y solidaria, responsabilidad, equidad e igualdad.

En relación con la naturaleza jurídica de esta importante figura, 
ésta suele enfocarse varios ángulos, de los cuales destacan tres visio-
nes. La primera, concibe a las cooperativas como asociaciones, la se-
gunda de ellas las concibe como sociedades y la tercera las enmarca 
como una categoría autónoma (Hernández Aguilar, 2015). Esta clasifi-
cación resulta bastante ilustrativa para evidenciar qué tan avanzada se 
encuentra esta disciplina jurídica. 

Para los efectos del hilo argumentativo del artículo, y más allá de en-
cajar en una de estas visiones, es importante considerar que su origen se 
da como organización y organismo constituido por un grupo representa-
tivo de individuos quienes, de manera voluntaria, deciden aportar bienes 
o trabajo en procura del cumplimiento de unos fines comunes. 

En el caso de las cooperativas rurales estos fines comunes contem-
plan el fomento de su actividad, la soberanía alimentaria, el acceso a 
nuevos mercados y la salvaguarda de los intereses de los campesinos 
en el mercado en el que participan.

Si los Estados comprenden que, al incentivar la asociación de cam-
pesinos en cooperativas, éstos contarán con una plataforma para lle-
gar a consensos sobre la mejor forma de actuar coordinadamente para 
hacer valer sus derechos, en especial el derecho a un mínimo vital, así 
como para autorregularse y buscar vías para una distribución equitativa 
de los beneficios, pero, sobre todo, para hacer frente a un sector que 
década tras década crece: la agroindustria.
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Al hablar de un redimensionamiento del rol del Estado a partir de 
las cooperativas rurales, y en relación con la situación que aqueja a 
cientos de miles de campesinos en Colombia, lo que se busca es su-
perar la dicotomía entre conducta activa o pasiva según se mire al mí-
nimo vital como un derecho liberal o social. Es una ruta a ser tomada 
por las mismas autoridades públicas, quienes deben tener presente 
que el cooperativismo es un camino idóneo para solucionar los diver-
sos problemas que trae consigo la desigualdad y que aquejan no solo 
al campo, sino a la sociedad en general. En palabras de Hagen Henrÿ:

«No se puede creer que un funcionario de autoridad fiscal va a 
aplicar un régimen específico a las cooperativas si en su prepara-
ción nunca ha oído el término Cooperativa (…) a futuro, el coopera-
tivismo traerá grandes soluciones al quehacer social» (Henrÿ, 2016)

Asimismo, el Estado debe reconsiderar su visión limitada de coope-
rativas como sociedades mercantiles, en pro de generar las condiciones 
para un verdadero desarrollo sostenible, tal como lo propone la Alianza 
Cooperativa Internacional (Pacheco Almaraz et al., 2019). A su vez, se 
garantizará el mínimo vital en consonancia con la Declaración de Esto-
colmo de 1972, que propugna por el disfrute de unas condiciones de 
vida adecuadas en un medio que permita al individuo llevar una vida 
digna y gozar de bienestar.

4.  Las cooperativas rurales como oportunidad ante los impactos 
de la prohibición de resiembra de semillas no certificadas

Como se mencionó en el primer apartado del artículo, con la prohi-
bición de resiembra de semillas no certificadas los campesinos deben 
asumir costos adicionales, entre estos el tener que adquirir en dis-
pensarios las semillas que pasaron por un proceso de certificación, así 
como de forma simultánea adquirir los pesticidas y abonos que sólo sir-
ven para las cosechas provenientes de dichas semillas. Así, los campesi-
nos se ven limitados en sus opciones, y como consecuencia de esta di-
námica sus ingresos disminuyen notablemente. 

A ello se suma el problema de adaptabilidad de las semillas certifi-
cadas a los terrenos de siembra, pues no en todos los casos logran pro-
ducir cosechas en las condiciones de estabilidad esperadas (Perelmuter, 
2017). Los campesinos pueden llegar a perder cosechas enteras, sin 
que por su propia cuenta puedan ser capaces de afrontar las pérdidas. 
Lo lograrían con suficiencia en el marco de un modelo de economía so-
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lidaria donde una cooperativa rural tendría mayor robustez para asumir 
las pérdidas. 

Y es que los procesos de propagación, multiplicación o reproduc-
ción de las especies nativas —es decir las semillas no certificadas— se 
han dado a lo largo de décadas o siglos en un terreno, lo cual garanti-
zaba que estas semillas se habían ya adaptado al mismo (Rees, 2008). 
Con las nuevas semillas certificadas, este proceso es inexistente pues 
el material parental se creó en un laboratorio (Elmore et al., 2001). De 
hecho, en su gran mayoría, son obtenciones vegetales no convenciona-
les modificadas genéticamente, o lo que es lo mismo semillas transgé-
nicas (CITA). 

Así, pues, con un modelo de economía solidaria los campesinos 
tendrían posibilidades de organizarse a través de cooperativas rurales 
para hacer frente a la financiación de las cosechas, capacitarse para el 
manejo de las nuevas semillas, compartir experiencias y, en últimas re-
partir cargas de pérdidas y ganancias. De esta manera el Estado dota-
ría a los campesinos de una herramienta poderosa a través de la cual se 
aseguraría el mínimo vital de los campesinos. 

Es preciso señalar en este punto que el cooperativismo no es algo 
nuevo en Colombia. Sus orígenes datan del inicio de la década de los 
treinta como un modelo impulsado por la Iglesia católica en aras de im-
pulsar el desarrollo rural, social y la economía provincial (Dávila, 1996). 
En ámbito latinoamericano, a partir de los sesenta es posible observar 
un aumento importante de la actividad de la economía social y solida-
ria, que ya para entonces se proyectaba como un sector desmarcado 
de toda lógica mercantilista (García-Müller y Álvarez, 2012). 

Y aunque en estas primeras etapas a ninguna de las cooperativas 
se le habría ocurrido acudir al Estado para sostenerse, con el tiempo 
fue surgiendo lo que Münkner (2005) denominó ‘una inédita relación 
entre Estado y cooperativas’. Con este importante antecedente nace 
una relación de colaboración que pone a las cooperativas como orga-
nizaciones que coadyuvan al Estado a lograr los objetivos de progreso 
económico y social (Cracogna, 2019).

Ese rol clave que debe asumir el Estado con los campesinos que se 
han visto afectados por la dinámica antes descrita, debe partir por le-
gislar y regular los modelos asociativos para que puedan crearse nue-
vos —o mejorarse los actuales— modelos para prestar servicios fi-
nancieros y complementarios; para mantener en estructuras sólidas el 
capital económico y social acumulado; y para fomentar la transparencia 
en la gestión de los recursos. De este modo, para autores como Dávila 
(1996), las cooperativas se convertirán en verdaderos motores del de-
sarrollo local y regional.
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Desde la óptica del Derecho cooperativo comparado, la experien-
cia cubana nos muestra que un modelo cooperativista impulsado desde 
el mismo Estado, permite formar cooperativas «a partir de medios de 
producción del patrimonio estatal, tales como inmuebles y otros, que 
se decida gestionar de forma cooperativa y para ello puedan cederse 
estos, por medio del arrendamiento, usufructo u otras formas legales 
que no impliquen la transmisión de la propiedad». (República de Cuba, 
Decreto-Ley 305 de 2012, art. 6)

Si a lo anterior le añadimos una normatividad que promueva el 
acceso a créditos, reduzca o elimine exenciones arancelarias, deduc-
ciones tributarias o impulse medidas para acceder a nuevos merca-
dos, se podrá asegurar la sostenibilidad de las cooperativas y un éxito 
en la relación entre el Estado y las cooperativas rurales. Estas coope-
rativas también podrían verse beneficiadas por una regulación que 
proyecte el cooperativismo de servicios de carácter periférico, un mo-
delo que, según Larranñaga (1993), además de permitir el desarrollo 
de una sociedad provincial rural, coadyuva al sostenimiento de la eco-
nomía campesina.

Por último, el Derecho cooperativo juega también un papel cru-
cial en la promoción de la cooperación, la justicia social y la solidari-
dad como valores superiores de una escala axiológica (Yorg & Ramí-
rez-Zarza, 2018). Valores que sean capaces de trasformar el actual 
escenario por un orden solidario y cooperativo, dejando a través el or-
den económico-social individualista y competitivo promovido en el pa-
sado por el Estado a favor de las grandes multinacionales obtentoras 
vegetales. 

En definitiva, al darle a las cooperativas el lugar que merecen como 
ejes motores que permiten superar cualquier rezago propio de un régi-
men de certificación de semillas que no logró dimensionar sus efectos 
en la economía campesina, el Estado propenderá no sólo por el mejo-
ramiento de la calidad de vida de los campesinos, sino que garantizará 
su mínimo vital y les mantendrá como un sector muy importante de 
nuestra sociedad. 

5. Conclusiones 

Son varios factores los que inciden en la problemática de pobreza 
en el campo colombiano y desplazamiento de los campesinos hacia 
las grandes ciudades. En los últimos años, el nuevo régimen de cer-
tificación de semillas impuesto por el Gobierno tras negociar vía TLC 
con los Estados Unidos la prohibición de resembrar aquellas que no 
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estuviesen certificadas por el ICA, supuso un detonante que agravó 
aún más la situación. 

En la práctica, para que un campesino pueda llevar a cabo esta 
práctica ancestral que consiste en tomar la mejor parte de su cosecha, 
y reutilizarla como semilla para una próxima siembra, debe dirigirse hoy 
en día a un dispensario y adquirir semillas que previamente hayan sido 
certificadas. Adicional a lo anterior, con el pago de éstas debe además 
asumir valor de los insumos que sólo sirven para dichas semillas. 

Así, los campesinos se ven absorbidos por un mercado dominado 
por las multinacionales obtentoras vegetales, el cual les sitúa en un es-
cenario de vulnerabilidad y afectación de su derecho a un mínimo vital. 
Ante esta situación, el Estado debe repensar su rol, pues los actuales 
enfoques de intervención para salvaguardar éste y otros derechos que 
conexamente se vulneran, no solucionan con suficiencia esta proble-
mática. Se necesita un enfoque que empodere a los campesinos para 
que puedan actuar de manera coordinada. 

Aquí es donde surge el Derecho cooperativo, una disciplina que 
está diseñada con el fin de dotar a la sociedad de herramientas para 
organizarse y actuar coordinadamente, ello en el marco de la economía 
social y en pro de una justicia social. En el presente artículo se invita a 
considerar el cooperativismo como una solución a tener muy en cuenta 
para empoderar a las comunidades campesinas, quienes durante siglos 
han sido el pilar de la economía en Colombia. 

Con las cooperativas rurales no sólo se logra integrar a todos los 
campesinos productores de una comunidad para que actúen de ma-
nera coordinada, sino además se promueve un mejoramiento de sus 
condiciones de vida, además, de prescindir de intermediarios y por 
ende eliminar la dependencia hacia terceros. 

El cooperativismo implica para estos efectos compartir responsabi-
lidades, ganancias y pérdidas, así como acceder en igualdad de condi-
ciones a los recursos técnicos y formación especializada. Implica tam-
bién que los campesinos podrán estar mejor informados sobre esas 
‘nuevas’ semillas que ahora deben utilizar; anticipándose a los riesgos 
y eventuales pérdidas de la cosecha. Por último, implica que podrán re-
distribuir los excedentes entre todos los integrantes, así como negociar 
en un único bloque con terceros manteniendo una mejor posición y, 
en definitiva, implica una incidencia activa en el mercado para recupe-
rar su cuota de participación.

Sin duda el Derecho cooperativo como el brazo que el cooperati-
vismo extiende para regular sus relaciones con el Estado, es lo que esti-
mulará el desarrollo sostenible de las comunidades campesinas, garan-
tizando un trabajo digno y evitando la exclusión social. En los términos 
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de la Declaración Mundial sobre Cooperativismo de Trabajo Asociado 
de 2005, es una solución a los problemas de exclusión social que aque-
jan a nuestra sociedad, y un modelo que apunta por una relación labo-
ral más avanzada, digna y justa de democratización y distribución de la 
riqueza.

El cooperativismo es, pues, lo que le permitirá a las comunidades 
campesinas hacer frente a los impactos relacionados con la dependen-
cia y los altos costos. Con todo, no se concluye en el artículo que sea la 
solución definitiva, pero sí es una solución a tener muy presente, y que 
el Estado deberá considerar. Solo así podría retornarle al campo su dig-
nidad; una dignidad que ha venido perdiendo a lo largo del tiempo. 
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